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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

NotificacióN de 12 de septiembre de 2014, de la Delegación territorial de fomento, Vivienda, 
turismo y comercio en cádiz, por la que se comunica Resolución de 17 de marzo de 2014, de inadmisión 
a trámite de la solicitud de subvención en régimen de concurrencia competitiva, en materia de Servicios 
turísticos y creación de Nuevos Productos, relativa al solicitante que se cita.

tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo común, se notifica a los interesados que figuran a continuación Resolución de inadmisión a 
trámite de la solicitud de subvención en régimen de concurrencia competitiva, en materia de Servicios turísticos 
y creación de Nuevos Productos (itP-convocatoria 2013, de fecha 17 de marzo de 2014), relativo al solicitante 
tressierras, S.L.

Solicitante que se cita:

Denominación: tressierras, S.L.
Domicilio: PL-albergue y centro de interpretación Sierra de Líjar, parcela 7, polígono 53, 11680 - algodonales 

(cádiz).

cádiz, 12 de septiembre de 2014.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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